RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003104, Ent. N° 7421/12.)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública  Nº 12/2011  referente a la “Adquisición de hasta siete camiones con volcadora”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 21223 de 15.11.11 el Intendente de Durazno dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa AUTOLIDER URUGUAY S.A. siete camiones Mercedes Benz tipo chasis cabina, modelo ATEGO 1623/42 por el precio  unitario de U$S 67.900 y eje trasero y caja volcadora marca CALZA HNOS. con enganche silpa por U$S 46.200 IVA incluido, totalizando el conjunto (camión y caja volcadora) por unidad U$S 114.100. Monto total de la adquisición de U$S 798.700;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 3.11.11 se expidió sobre la referida licitación, resolviendo: ““Visto, una vez dictada la Resolución definitiva, una copia de la cual se remitirá a este Tribunal, cométese a la Contadora Delegada en la Intendencia de Durazno, la intervención del gasto de U$S 798.700 (IVA incluido), derivado de la contratación con AUTOLIDER URUGUAY S.A, adjudicatario de la Licitación Pública 12/2011 para la adquisición de hasta siete camiones con volcadora, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”; 

3) que en la oportunidad el Intendente, con conformidad de la empresa adjudicataria, por resolución 12832/12 de fecha 5.12.12 resolvió ampliar la licitación referida en un 57,14%, consistente en la adquisición de cuatro camiones con volcadora, Mercedes Benz, Atego, con caja volcadora CALZA de 10 metros cúbicos, por un total de U$S 456.400, precio CIF Durazno;

4) que no consta informe contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF autoriza la ampliación del objeto del contrato en hasta un 100%;

2) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por la norma referida;

ATENTO:  a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Durazno la intervención del gasto de U$S 456.400 una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.”
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